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Modifi cación exprés de la Carta Magna

Los juristas ven difícil castigar a los políticos que superen 
el límite de défi cit o forzarles a devolver el dinero

Una reforma 
constitucional de 
eficacia jurídica 
limitada

La reforma constitucio-
nal pactada por PSOE y PP pa-
ra limitar el défi cit estructural 
a partir de 2020 nacerá con 
menos eficacia jurídica real 
que valor simbólico, como ges-
to para calmar a la Unión Eu-
ropea y los mercados. En ese 
diagnóstico coincide la mayo-
ría de los juristas consultados 
por Público una vez constata-
do que el nuevo artículo 135 
de la Carta Magna evita fi jar 
un porcentaje de défi cit anual 
máximo, remite su cuantifi ca-
ción a la futura ley orgánica 
anunciada para 2012 y reseña 
varias excepciones interpreta-
bles para superar el tope en los 
números rojos.

¿Y qué pasaría si, cuando 
en 2020 comience a aplicar-
se, quien entonces gobierne 
se salta los límites de déficit 
sin modifi car la ley orgánica, 
lo que requiere mayoría ab-
soluta del Congreso? El cate-
drático Gregorio Peces Barba, 
uno de los padres de la Consti-
tución, responde así: “Si no se 
los salta por una de las razones 
contempladas como excepcio-
nales [catástrofes, recesión, si-
tuaciones de “emergencia”], 
tendría responsabilidad polí-
tica. Y habría que estudiar si 
esa responsabilidad es exigi-
ble también ante los tribuna-
les, lo cual es más complica-
do”. ¿Es prácticamente impo-
sible exigir la devolución de lo 
invertido? “No, pero  sí más di-
fícil. En derecho, dos y dos no 
siempre son cuatro”. 

Ferviente defensor de la re-
forma, Peces Barba es el único 
de los juristas consultados pa-
ra quien el nuevo artículo 135 
tendrá efectos tangibles desde 
el instante mismo de su apro-
bación. “El principio de limi-
tación se establece al máximo 
nivel y ya es inamovible sal-
vo otra reforma”, argumen-
ta el catedrático de Filosofía 
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a partir de 2020. La previsión 
ofi cial apunta a que el llamado 
défi cit estructural, aquel que 
no depende de la coyuntura 
(crisis o bonanza), se situará 
este año en el 4,7%.

“Contentar a Europa”

La clave de la reforma, opina 
Agustín Ruiz Robledo, cate-
drático de Constitucional de 
la Universidad de Granada, 
es “contentar a Europa”. ¿Y 
su efi cacia? “Remota. Jurídi-
camente bastaría una ley or-
gánica, pero se está enviando 
a los mercados el mensaje de 
que controlar el défi cit es un 
objetivo nacional de todos los 
partidos”.

Manuel Alcaraz, profesor 
de Constitucional en la Uni-
versidad de Alicante, zaran-
dea la reforma por dar cober-
tura “a futuros recortes socia-
les”, por ser “fuente potencial 
de confl ictos con las comuni-
dades autónomas” y porque 
“puede incidir en la interpre-
tación del TC ante determi-
nadas leyes futuras que am-
plíen políticas de educación 
o sanidad”. Pero, asimismo, 
sostiene que un eventual in-
cumplimiento del límite de 
déficit quedaría sin sanción 
material. ¿Cabe imaginar que 
un tribunal obligase a una Ad-
ministración a reintegrar di-
nero? “Es muy difícil llegar a 
eso. Hay veces en que el TC ha 
dicho que una autonomía no 
era competente para hacer al-
go pero, si han construido un 
hospital, ¿qué vas a hacer, ti-
rarlo?”, ejemplifi ca. 

 “Esta reforma –acusa– no 
va a cambiar nada de los pro-
blemas económicos, se dila-
ta en varios años la entrada 
en vigor del límite y remite su 
desarrollo a una ley orgánica. 
Para eso, no hace falta refor-
mar la Constitución”. Conclu-
sión: “Estamos ante una cues-
tión simbólica, una reforma 
ideológica: las derechas eu-

del Derecho de la Carlos III .
Pero que sea inamovible na-

da garantiza, aduce Carlos Vi-
dal, profesor de Derecho Cons-
titucional de la UNED. “Creo 
que esta reforma pretende dar 
un mensaje a los mercados 
más simbólica que efectiva”, 
expone Vidal: “Quien contro-
laría un incumplimiento del 
mandato constitucional si la 
Ley de Presupuestos de 2020 
no respeta los límites estable-
cidos sería el Tribunal  Cons-
titucional (TC), pero lo haría 
al cabo de unos cuantos años, 
de forma que la efi cacia jurídi-
ca no va a ser tan elevada. Ale-
mania registró déficit desde 
1969 hasta 2007 y nunca ha 
pasado nada”, recuerda.  

En 2009, Alemania introdu-
jo en su Constitución la obliga-
ción de limitar el défi cit anual 
al 0,35% a partir de 20016. 
Aquí, PSOE y PP proyectan 
cifrar en el 0,4% el défi cit es-
tructural máximo admisible 

Coinciden en que 
el nuevo artículo 
es un gesto a la UE 
y a los mercados

Los juristas 
subrayan el amplio 
margen de las 
excepciones al límite

Destacan que una 
ley orgánica se 
puede cambiar con 
cierta facilidad

Recuerdan que el TC 
decidiría con años 
de retraso sobre un 
incumplimiento


